
   
 

Moción que presenta el Grupo Municipal Centrista al 
pleno del Ayuntamiento de Majadahonda el 27 de febrero 
de 2008. 

 
La incorporación del Monte del Pilar al Patrimonio natural de Majadahonda significó un 
elevado conste para todos los vecinos, al tener que compensar en forma muy elevada a 
los antiguos propietarios. 
 
Hoy en día el Monte se ha convertido en el emblema medioambiental de nuestra ciudad y 
es lo cierto que cada vez son más los vecinos que usan y disfrutan de ese espacio. 
 
En los últimos tiempos se ha podido observar como el estado de las encinas  se degrada 
por momentos, se secan unas ramas, después otras y al final la encina entera y esa es 
una situación preocupante  que podría acabar con el bosque de encinas  sino se adoptan 
medidas urgentes. 
 
Aunque con las lógicas limitaciones derivadas de no contar con los apoyos técnicos 
necesarios, hemos encargado una primera valoración especializada que parece 
inclinarse por la presencia en nuestro Monte de la denominada “SECA DE LA ENCINA”, 
enfermedad provocada por un hongo que exige, podas, cortes y tratamientos funguicidas 
con intensidad, además de otras medidas anexas, como evitar el laboreo. 
 
 
Creemos que debe solicitarse ya una valoración técnica a la Escuela de Ingenieros de 
Montes o a algún especialista y actuar después de inmediato. 
 
A la vista de lo expuesto se plantea la siguiente 
 

MOCION 
 
Que ante la posible  enfermedad que amenaza la supervivencia de las encinas del Monte 
del Pilar, se encargue urgentemente un diagnostico exhaustivo  del problema y se 
acometa, de acuerdo con lo que se indique, un plan para la eliminación de la enfermedad 
que afecta a las mismas. 
 
 
 

LA PORTAVOZ, 
 

Fd. Mercedes Pedreira. 
 
 


